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EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID 
 


Dirección General de Relaciones con la 
Asamblea de Madrid 


CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA,JUSTICIA 
E INTERIOR 


 


 
 


EXCMA. SRA. 
 
Adjunto traslado a V.E. CONTESTACIÓN a las PETICIONES DE INFORMACIÓN 
solicitadas al amparo del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea por el Diputado 
del Grupo Parlamentario Más Madrid, Sr. Tejero Franco, que se relacionan a 
continuación: 
 


PI     9620/22 R 24264 
PI     9621/22 R 24265 
PI     9622/22 R 24266 
PI     9623/22 R 24267 
 


Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL 
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Ref: 03/022332.9/23







 


 
A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     9620/22 R 24264 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: detalle por años de la cuantía de las ayudas asignadas por concepto del Bono Social 
Térmico de la Comunidad de Madrid 
 
RESPUESTA: 


 
 


Madrid, 30 de diciembre de 2022 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     9621/22 R 24265 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: detalle por años de la dotación asignada al Bono Social Térmico de la Comunidad de 
Madrid 
 
RESPUESTA: 
 
A. Cuantía del Bono Social Térmico 2020. 
Conforme a la Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la que se autoriza la 
Transferencia a la Comunidad de Madrid de 11.905.136,06 euros en concepto de Bono Social 
Térmico para el año 2020, de 23 de julio de 2020. 
 
B. Cuantía del Bono Social Térmico 2021. 
Conforme a la Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la que se autoriza la 
Transferencia a 14 Comunidades Autónomas, en concepto de Bono Social Térmico para el año 
2021, de 1 de diciembre de 2021, otorgando a la Comunidad de Madrid el importe de 30.639.716,91 
euros. 
 
C. Cuantía del Bono Social Térmico 2022. 
Conforme a la Resolución de la Secretaría de Estado de Energía por la que se autoriza la 
Transferencia a la Comunidad de Madrid de 35.345.607,97 euros en concepto de Bono Social 
Térmico para el año 2022, de 21 de noviembre del 2022 
 
 
 
 


Madrid, 30 de diciembre de 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     9622/22 R 24266 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: detalle por años del número de beneficiarios del Bono Social Térmico de la Comunidad 
de Madrid. 
 
RESPUESTA: 
 


 
 
 
 
 
 


Madrid, 30 de diciembre de 2022 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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A los efectos del art. 18 del Reglamento de la Asamblea de Madrid, se traslada respuesta del 
Gobierno respecto del asunto de referencia: 
 
 
PETICIÓN DE INFORMACIÓN 
 
PI     9623/22 R 24267 
 
AUTOR/A: Héctor Tejero Franco (GPMM) , 
 
ASUNTO: detalle por años del número de solicitudes recibidas para el Bono Social Térmico de la 
Comunidad de Madrid. 
 
RESPUESTA: 
En respuesta a la petición de información se informa que la  Comunidad de Madrid no tiene 
competencias en la gestión de las solicitudes del Bono Social Térmico. 
 
 
 
 
 
 
 


Madrid, 2 de enero de 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA DE MADRID
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